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DELIMITANDO LA ESCLAVITUD, LAS PRÁCTICAS 
ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD Y EL TRABAJO 

FORZOSO: CAMINANDO HACIA SU TIPIFICACIÓN 
EN EL CÓDIGO PENAL ESPAÑOL1

Tania García Sedano2

Resumen

Esta comunicación abordará la relación existente entre las figuras 
de la esclavitud, el trabajo forzoso y la servidumbre, para trazar una 
línea que nos permita delimitarlas. Con ese fin, seguiremos la estela 
del derecho convencional, de la jurisprudencia del tribunal penal 
internacional y distintos tribunales de derechos humanos, así como 
la doctrina más autorizada en esta materia. En España nos encontra-
mos en un momento clave, pues se consolida la idea de un proyecto 
de ley integral de trata, de modo que sería necesario optimizar esa 
coyuntura para cambiar el paradigma mediante la tipificación de los 
delitos de esclavitud, servidumbre y trabajo forzoso como delitos 
propios e independientes.

Palabras claves: Esclavitud, Prácticas análogas a la esclavitud, Traba-
jo forzoso y trata de seres humanos.

1 Este artículo fue elaborado tomando como base García Sedano (2017).
2 Tania García Sedano es Doctora en Derecho, Magistrada Suplente en la Audiencia Pro-

vincial de Madrid, Profesora Asociada de la Universidad Carlos III de Madrid y ha sido 
consultora de la OIT sobre formas contemporáneas de esclavitud en España.
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1.  Introducción

Una de las características comunes a la esclavitud, la servidumbre y el tra-
bajo forzoso radica en que todas constituyen una severísima explotación 
de unos seres humanos por otros. Junto con ello, el proceso de esclaviza-
ción y sometimiento a servidumbre o trabajos forzosos, así como, en mu-
chos casos, el trato infligido a las víctimas de la esclavitud, la condición 
servil y el trabajo forzoso, suelen ir acompañados de otras violaciones de 
los derechos humanos3 (Weissbrodt, 2002, párrafo 26). Nos encontramos 
ante figuras jurídicas complejas que no son siempre fáciles de definir. 
No obstante, no resulta plausible una interpretación extensiva de la de-
finición de esclavitud que llegue a anular la autonomía conceptual de la 
servidumbre y el trabajo forzoso (Bonet Pérez, 2017, p. 188).

Existe unanimidad en que tanto la esclavitud como el trabajo forzoso y 
la servidumbre constituyen formas contemporáneas de esclavitud (Boohla, 
2017, párrafo 7). Tanto si partimos de la progresiva consolidación de esa 
denominación como si lo hacemos desde la perspectiva del derecho inter-
nacional convencional, se hace preciso que tracemos la línea divisoria entre 
las precitadas figuras jurídicas.

Este documento trata de abordar las fronteras entre las formas más severas 
de explotación del ser humano, aquellas que, en contra de lo unánime-
mente considerado, privan de dignidad al explotador que no es capaz de 
reconocer a sus semejantes como seres humanos.

Los principales instrumentos de derechos humanos —Convención Euro-
pea de Derechos Humanos, artículo 4, y Convención Interamericana de 

3 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trabajadores de 
la Hacienda Brasil verde vs. Brasil, de fecha  20 octubre de 2016, párrafo 273: “Es 
evidente de lo anterior que la constatación de una situación de esclavitud representa 
una restricción sustancial de la personalidad jurídica del ser humano y podría re-
presentar, además, violaciones a los derechos a la integridad personal, a la libertad 
personal y a la dignidad, entre otros, dependiendo de las circunstancias específicas 
de cada caso”.
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Derechos Humanos, artículo 6— proscriben estas figuras jurídicas y lo ha-
cen en un único precepto.

Ello supone que en la gradación entre las distintas figuras se establece una 
jerarquía. Si trasladamos esa jerarquía a una pirámide, ello se traduciría en 
que en la cúspide estaría la esclavitud, en el cuerpo la servidumbre y, en la 
base, el trabajo forzoso. Aunque no resulta obvio, entre unas y otras figuras 
jurídicas existirán zonas grises, situaciones fácticas intermedias, que entien-
do que deberán subsumirse en la figura más amplia o compleja.4

2.  Entidad del fenómeno

La Relatora Especial de Naciones Unidas sobre Formas Contemporáneas de 
Esclavitud (Shaninian, 2009, pp. 14-16), incluidas sus causas y consecuen-
cias, estima que existen actualmente en el mundo 27 millones de personas 
que son víctimas de alguna de las formas contemporáneas de esclavitud, 
entre las que se incluyen el trabajo forzoso y la servidumbre. Es subrayable 
que, aunque la esclavitud, el trabajo forzoso y la servidumbre han perdido 
peso, la esencia de la esclavitud subsiste en las economías modernas. Por su 
parte, la Organización Internacional del Trabajo estimó que en el año 2017 
existían 40 millones de personas sometidas a formas contemporáneas de 
esclavitud (2017a, p. 5).

En cuanto a los sectores económicos en los que se desarrollan estas flagran-
tes violaciones de derechos humanos debe señalarse que no existe ninguno 
que esté libre de esta lacra, aunque se multiplicarán en sectores económicos 
poco regulados (Europol, 2016, p. 48; ACCEM, 2006, p. 91) en los que los 
abusos en la contratación de trabajadores son omnipresentes. Este fenóme-
no afecta a todos los países y regiones del mundo y se vincula, en muchos 
casos de un modo ineludible, con la trata de seres humanos (Parlamento 
Europeo, 2015, p. 4; Giammarinaro, 2015, párrafo 12).

4 Artículo 8, párrafo 3, del Código Penal.
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La Organización Internacional del Trabajo ha cuantificado en 20,9 millo-
nes de personas el número de víctimas de trabajos forzosos y de esclavitud 
(International Labour Office, 2014, p. 7). De esos 20,9 millones de perso-
nas, el 90 % son objeto de explotación por parte de empresas y particulares 
y el 10 % restante por los Estados.

No puede obviarse que producen ingentes beneficios: se calcula que las ga-
nancias generadas podrían alcanzar los 150 000 millones de dólares anuales 

(International Labour Office, 2014, p. 7).

3. Relaciones entre la esclavitud, el trabajo forzoso y la 
servidumbre

El punto del que debemos partir es que los principales tratados de dere-
chos humanos proscriben estas figuras sin definirlas. Así, para enunciar un 
concepto de esclavitud, trabajo forzoso y servidumbre, en cuanto práctica 
análoga a la esclavitud, deberá acudirse a los instrumentos internacionales 
vigentes sobre la materia y que podemos sistematizar en la Convención 
contra la Esclavitud de 1926, la Convención Suplementaria sobre Aboli-
ción de la Esclavitud de 1957, el Convenio sobre Trabajo Forzoso de 1930, 
el Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso de 1957 y el Protocolo 
de 2014 al Convenio de 1930.

Ahora bien, creer que la promulgación de normas y la abolición de la escla-
vitud, el trabajo forzoso y la servidumbre supone su erradicación constituye 
no solo un ejercicio de ingenuidad sino también una mitificación de la efi-
cacia de las normas jurídicas. La esclavitud, el trabajo forzoso y la servidum-
bre son figuras jurídicas que están estrechamente relacionadas, pero no son 
equiparables desde el punto de vista jurídico (Organización Internacional 
del Trabajo, p. 11; Canessa, 2008, p. 520).

En todo caso, se hace indispensable para su erradicación una adecuada de-
finición tomando como punto de partida su individualidad jurídica y dis-
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tinta gravedad, a la que deberán anudarse diversas sanciones.5 La premisa 
es que la distinción entre esclavitud, servidumbre y trabajo forzoso es de 
grado y no tanto de naturaleza (Fwacett,1987, p. 155; Van Dijk y Van 
Hoof, 1984, p. 201; Villacampa, 2012, pp. 437 y 438). Así, no existe una 
distinción neta entre las diversas formas de “explotación” del ser humano 
(Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2002, p. 1). En esa línea, el Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos vincula las tres instituciones y dibuja “una jerarquía interna en el ar-
tículo 4 en la que la servidumbre aparece menos que la esclavitud, pero más 
que el trabajo forzado” (Sudre, 2005, p. 1959; Organización Internacional 
del Trabajo, 1930, p. 235).

Desde la perspectiva del bien jurídico protegido (Canosa Usera, 2005, 
p. 135), puede señalarse que tanto la esclavitud como la servidumbre afec-
tan al núcleo esencial de la dignidad humana, mientras que el trabajo forza-
do menoscaba, además, la libertad de trabajo y los derechos laborales. Por 
lo que se refiere a la conducta, no es plausible obviar que nos encontramos 
ante figuras jurídicas complejas cuya disección no será sencilla. No obstan-
te, no resultará una opción adecuada partir de una aproximación extensiva 
de la definición de esclavitud que llegue a anular la autonomía conceptual 
de la servidumbre y el trabajo forzoso (Bonet, 2017, p. 188).

Podemos señalar como característica común a la esclavitud, la servidumbre 
y el trabajo forzoso una explotación gravísima de unos seres humanos por 
otros (De la Torre Martínez, 2013, p. 274). Junto con ello, en el proceso de 
esclavización y sometimiento a servidumbre o trabajos forzosos, en muchos 
casos estas formas de explotación severísima suelen ir acompañadas de otras 
violaciones de los derechos humanos (Weissbrodt y Liga contra la Esclavi-
tud, 2002, párrafo 26; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
2009, párrafo 58).6

5 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trabajadores de la 
Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, de fecha 20 de octubre de 2016, párrafo 228.

6 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trabajadores de 
la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil, de fecha  20 de octubre de 2016, párrafo 273: “Es 
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En cualquier caso, la nota fundamental para diferenciar estas figuras ju-
rídicas podría encontrarse en el ejercicio de los atributos de propiedad7 
(Research Network on the Legal Parameteres of Slavery, 2012, Directriz 
N.º 10) aderezado de un componente de trabajo forzoso (Weissbrodt y 
Liga contra la Esclavitud, 2007, p. 12; Shaninian, 2009, párrafo 30).

La dificultad de delimitación se ha explicitado en el seno de la Comisión de 
Derecho Internacional que, en sus Comentarios al Proyecto de Código de 
Crímenes en contra de la Paz y de la Humanidad, establece en su artículo 
18 que eslavement es un crimen de lesa humanidad,8 y eslavement significa 
establecer o mantener sobre personas un estatus de esclavitud, servidum-
bre o trabajo forzoso contrario a las ampliamente reconocidas normas de 
derecho internacional. Siguiendo a la Comisión de Derecho Internacional 
(Werle, 2011, p. 496), se podría concluir que eslavement agrupa a las tres 
figuras jurídicas, aunque, por supuesto, sean distintas todas ellas.

En el mismo sentido, el Informe de la investigación e información sobre la 
visita a Burundi (Comisión Africana de Expertos sobre Poblaciones Indí-
genas, 2005, pp. 1 y ss.) que tuvo lugar entre el 27 de marzo y el 9 de abril 
de 2005, del Grupo de Trabajo de la Comisión Africana de Expertos sobre 
Poblaciones, y otros informes sobre comunidades indígenas, establecen que 
confunde los conceptos esclavitud y servidumbre:

Ciertos sectores de la comunidad batwa en Burundi continuaban 
sufriendo la práctica de la servidumbre, lo que implicaba que un 

evidente de lo anterior que la constatación de una situación de esclavitud representa una 
restricción sustancial de la personalidad jurídica del ser humano y podría representar, 
además, violaciones a los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y a la 
dignidad, entre otros, dependiendo de las circunstancias específicas de cada caso”.

7 Por su parte, en la Sentencia del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, 
Sala Segunda, La Haya, de fecha 5 de marzo de 2002, caso Krnojelac, párrafo 350. La 
acusación contra Krnojelac sostuvo que “la imposición de trabajos forzados o servicios 
obligatorios es un ‘indicio de esclavitud’ y un ‘factor a ser tomado en consideración’ en 
la determinación acerca de si la esclavización fue cometida”.

8 Posteriormente, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional lo recogió en su 
artículo 8, párrafo 1, apartado c).
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Twa o una familia entera estaba al servicio de un individuo o una 
familia hutu o tutsi, para los que trabajaban sin ningún pago. Los 
habitantes se referían a ellos con la expresión “mi batwa o Twa”, 
como si estos fueran bienes que pudieran poseerse. La mayoría de 
las víctimas trabajaban como pastores, labradores, sirvientes de la 
casa o cualquier otra tarea indecente, casi sin derechos y sin ser con-
siderados como seres humanos. Los hijos de una familia en esclavi-
tud no tenían acceso a la escuela y estaban condenados a heredar la 
condición de sus padres.

3.1.  La relación entre trabajo forzoso y esclavitud

Ya en el año 1925, el Gobierno británico sometió a la Comisión Temporal 
de la Esclavitud un Proyecto relativo al trabajo forzoso. En su artículo 6 
establecía que las potencias signatarias debían adoptar todas las medidas 
necesarias para impedir no solo la “esclavitud sino situación análoga a la 
esclavitud resultante del trabajo forzoso u obligatorio”. Ahora bien, la cues-
tión fundamental radicaba en determinar si el trabajo forzoso constituye 
una forma de esclavitud o no. La respuesta, de nuevo, no es sencilla (Galla-
gher, 2008, p. 24).

La Convención sobre la Esclavitud de 1926 establece en su Preámbulo que: 
“Considerando asimismo que es necesario impedir que el trabajo forzoso se 
convierta en una condición análoga a la de la esclavitud”; y, en su artículo 
5, que los Estados deben “tomar todas las medidas pertinentes para evitar 
que el trabajo forzoso u obligatorio lleve consigo condiciones análogas a la 
esclavitud”.

Existen autores (Sarasola Gorriti, 2009, p. 84) que consideran que la escla-
vitud hace referencia a un estado de sometimiento, mientras que el trabajo 
forzado alude a una forma de realización de un trabajo. En todo caso, a 
diferencia de la esclavitud, que tradicionalmente se ha definido en relación 
con el ejercicio del derecho de propiedad legal, la principal característica 
de definición del trabajo forzoso es su involuntariedad (Gallagher, 
2008, p. 24; Weissbrodt, D. y Liga contra la Esclavitud, 2002, párrafo 
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38).9 Ciertamente, en cuanto al elemento subjetivo la esclavitud es ejercida 
por sujetos individuales, mientras que el trabajo forzoso suele ser impuesto 
por los Estados (Lassen, 1988, p. 205).

En relación con el grado de explotación, “la esclavitud es completamen-
te inaceptable cuando el trabajo forzoso es indeseable” (Martín Morales, 
2017, p. 294). El factor temporal también ha sido considerado como un 
criterio delimitador; así, la esclavitud constituye un estado continuado en 
el tiempo mientras que el trabajo forzoso se ejercería de manera temporal 
(Jacobs, 1996, pp. 77 y 78).

Por su parte, el Tribunal Penal Internacional, en el asunto Le Procureur c. 
Dragoljub Kunarac, Radomir Kovac et Zoran Zukovic, la Sala de Primera 
Instancia del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, sobre la 
base de la Convención de 1926, proporcionó una interpretación amplia 
y en evolución del concepto de esclavitud10 (Lenzerini, 2001, p. 1030), 
entendiendo que este “incluye” trabajo forzoso u obligatorio, así como la 
servidumbre, la prostitución y la trata de seres humanos.

El trabajo forzoso u obligatorio solo podrá ser considerado esclavitud 
cuando, en esencia, exista un ejercicio de los atributos del derecho de 
propiedad. En consecuencia, la esclavitud no estará presente en casos de 
trabajo forzoso en los que no exista un control sobre la persona equiva-
lente a la posesión (Research Network on the Legal Parameters of Slavery, 
2012, Directriz N.º 8).

9 “El trabajo forzoso se distingue del concepto de esclavitud al no incluir el elemento de 
propiedad; no obstante, existe un grado de restricción de la libertad individual similar a 
la esclavitud, que en algunos casos puede ser por medio del uso de la violencia” (Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, 24 de diciembre de 2009, párrafo 52).

10 Ha analizado la Sentencia de la Sala de Primera Instancia del Tribunal Penal Interna-
cional para la ex Yugoslavia, Tribunal Penal Internacional, en el asunto Le Procureur c. 
Dragoljub Kunarac, Radomir Kovac et Zoran Zukovic, de fecha 12 de diciembre de 2002.
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3.2.  La relación entre servidumbre y trabajo forzoso

Ciertamente, la definición del Convenio 29 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo no incluye la servidumbre por deudas en la definición de 
trabajo forzoso. Por su parte, el Preámbulo del Convenio 105 de la meri-
tada organización internacional se remite a la Convención suplementaria 
al rezar:

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavi-
tud, 1926, establece que deberán tomarse todas las medidas necesarias 
para evitar que el trabajo obligatorio o forzoso pueda dar lugar a con-
diciones análogas a la esclavitud y de que la Convención suplemen-
taria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las insti-
tuciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la completa 
abolición de la servidumbre por deudas y la servidumbre de la gleba.

La citada organización sostiene que el concepto de trabajo forzoso es muy 
amplio y está integrado por una multiplicidad de prácticas que restringen 
la libertad de los trabajadores y suponen diferentes grados de coacción en 
su trabajo, hasta el punto de incluir la servidumbre por deudas en el ámbito 
del Convenio 29 (Weissbrodt y Liga contra la Esclavitud, 2002, párrafo 
50). Aunque la servidumbre por deudas no está incluida en la definición de 
trabajo forzoso, existe consenso general de que ambas prácticas se superpo-
nen (Bhoola, 2016, párrafo 5).

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señala-
do que el trabajo forzoso se refiere a la servidumbre como una forma agra-
vada de él (Organización Internacional del Trabajo, 2001, párrafo 6). Se 
ha registrado, incluso, el uso de expresiones híbridas, como “servidumbre 
forzada” y “semiesclavitud” (Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, 1997, párrafos 19, 21, 25 y 47c).

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos11 (European Court of Hu-

11 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso Siliadin vs. Francia de 
fecha 26 de julio de 2005, Demanda N.° 73316/01, párrafo 104. Sentencia del Tribunal 
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man Rights, 2014, párrafo 17) ha establecido un criterio delimitador entre 
“servidumbre” y “trabajo forzado u obligatorio”, considerando que la ser-
vidumbre parece característica de situaciones en las que la negación de la 
libertad del individuo no se limita a la realización obligatoria de un trabajo 
sino que se extiende a sus condiciones de vida sin posibilidad de remediar-
lo, elemento que no se hallaría en el “trabajo forzado u obligatorio”.

El rasgo distintivo fundamental entre la servidumbre y el trabajo forzoso u 
obligatorio en el sentido del artículo 4 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos radica en la percepción de las víctimas de que su condición es 
permanente (European Court of Human Rights, 2014, párrafo 17). La 
Corte considera suficiente que este sentimiento se base en los criterios ob-
jetivos antes mencionados o que los responsables de la situación los man-
tengan vivos.12

De hecho, para delimitar la esclavitud y la servidumbre o prácticas análogas 
y el trabajo forzoso ha de analizarse el fondo de la relación y, por tanto, no 
podrá hacerse apriorísticamente en atención a la forma (Research Network 
on the Legal Parameters of Slavery, 2012, Directriz N.º 10). Así, la prime-
ra pregunta a la que se debe dar respuesta es la de saber si se han ejercido 
atributos del derecho de propiedad. De ser así, estaremos en presencia de la 
figura jurídica más amplia de esclavitud.

El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia13 determinó, en una 
interpretación elástica de los conceptos que nos ocupan, que:

Para demostrar la alegación de los detenidos de que fueron forzados 
a trabajar y que el trabajo de los detenidos constituía una forma de 
esclavitud, el Fiscal debe demostrar que el acusado (o las personas de 

Europeo de Derechos Humanos, Caso C.N. y V. c. Francia de fecha 11 de octubre de 
2012, Demanda N.° 67724/09, párrafo 91.

12 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Caso C.N. y V. c. Francia de 
fecha 11 de octubre de 2012, Demanda N.° 67724/09, Párrafo 91.

13 Sentencia del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, Sala Segunda, La 
Haya, de fecha 5 de marzo de 2002, Caso Krnojelac, párrafo 358.
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cuyas acciones es criminalmente responsable) forzaron a los detenidos 
a trabajar, que él ejerció (o ellos ejercieron) cualquiera o todos los 
atributos del derecho de propiedad sobre los detenidos, y que él o 
aquellos los ejercieron intencionalmente.

3.3.  La relación entre servidumbre y esclavitud

La Convención de 1956 llevó a cabo una asimilación entre esclavitud y 
servidumbre, definiéndolas como “el estado o condición de las personas 
sobre las que se ejercen todos o parte de los poderes atribuidos al derecho 
de propiedad”. Así, desde el punto de vista técnico-jurídico, la complejidad 
en la delimitación entre ambas figuras, esclavitud y servidumbre, reside en 
la propia definición proporcionada por los instrumentos internacionales 
(Naciones Unidas, 1951, pp. 34-37).

Sin embargo, no es infrecuente encontrar no solo regímenes jurídicos de 
esclavitud sino también situaciones de sumisión que reducen a ciertas per-
sonas a servidumbre (Boschiero, 2001, p. 84). Desde una perspectiva jurí-
dica, el artículo 7b de la Convención de 1956 establece que las manifesta-
ciones de la servidumbre son análogas a la esclavitud y deben erradicarse, 
y considera como tales, en su artículo 1, las ya enumeradas en este trabajo. 
La servidumbre, por tanto, es una forma de esclavitud, que se diferencia 
de ella, como ya hemos indicado, más por el grado que por su naturaleza 
(Serra Cristóbal y Lloria García, 2007, p. 87).

La esclavitud supone que la persona es un objeto de propiedad legal de otra 
persona, mientras que la servidumbre se refiere a formas de restricción de 
menor alcance (Van Dijk y Van Hoof, 1990, p. 242). Por tanto, la servi-
dumbre constituye una forma de explotación humana que no alcanza la 
entidad de la esclavitud (Allain, 2009, p. 298).

La distinción entre esclavitud y servidumbre radicaría, según el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos (Canosa, 2005, p. 118), en el caso Siliadin contra 
Francia, en que en la esclavitud se somete a la víctima a un régimen de propie-
dad en el que se ejercen por el propietario todos o algunos de los atributos inhe-
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rentes al derecho de propiedad, mientras que la servidumbre es una forma de 
negación de la libertad especialmente grave que conlleva obligación de prestar 
algún servicio con imposibilidad de cambiar de condición.

El Tribunal14 ha perfilado ambas figuras, señalando que la “situación de 
‘servidumbre’ es similar a la de ‘esclavitud’, que es su grado máximo; sin 
embargo, expresa un estado de explotación que no requiere que la víctima 
sea materializada hasta el punto de ser reducida al estado de mera propie-
dad ajena”.

Ambas significan un modo de control y se refieren a condiciones opresivas 
que el individuo afectado no puede cambiar. En atención a la severidad, la 
esclavitud comprendería todas las formas de dominación y degradación del ser 
humano por parte de otro ser humano (Nowak, 2005, pp. 199-201; Bossuyt, 
1987, p. 164).

En ese sentido, las Bellagio-Harvard Guidelines on the Legal Parameters of 
Slavery establecen, en su Directriz N.° 9, que la diferencia entre estos estados 
serviles y la esclavitud radica en que esta solo existirá cuando se produzca un 
ejercicio de los atributos del derecho de propiedad. La esclavitud solo se 
verificará en los casos de “instituciones y prácticas análogas a la esclavitud” 
cuando se ejerza un control sobre la persona de una naturaleza similar a la 
de la naturaleza del ejercicio de las potestades inherentes a la posesión.

4. Propuesta de lege ferenda

La postura adoptada por el legislador español consistente en la no tipifi-
cación de estas figuras jurídicas no solo no goza de refrendo en derecho 
comparado, sino que supone un incumplimiento de compromisos inter-
nacionalmente asumidos por nuestro país. Centrándonos en el derecho 
comparado de los países de Europa continental, el Código Penal alemán 

14 Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Siliadin vs. Francia, de 
fecha 26 de julio de 2005. Demanda N.º 73316/01, párrafo 103.
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(StGB) regula esta materia en la Sección 18 de la parte especial, artículos 
232 y siguientes. El Código Penal italiano tipifica estas conductas dentro de 
los delitos contra la personalidad individual en la Sección I del Capítulo II, 
dentro del Título XIII, artículos 600 a 602. Por su parte, el Código Penal 
portugués también regula esta materia en su Capítulo IV, delitos contra la 
libertad personal, del Título I, delitos contra las personas, artículos 159 y 
160. Para concluir, el Código Penal francés, a través de la Ley N.º 2013-
711 de fecha 5 de agosto, también ha incorporado estos delitos a través 
de los artículos 225-4-1 y 225-4-2, que tipifica la trata de seres humanos, 
tipo básico y agravado, 225-14-1, trabajo forzoso, 225-14-2, reducción a 
servidumbre y 224-1 A y B, que tipifican respectivamente los delitos de re-
ducción a esclavitud y explotación de las personas reducidas a esclavitud.15 
Por tanto, como explicita la Fiscalía General del Estado (Fiscalía General 
del Estado, 2018, p. 1564): “no se puede ser víctima de un delito de es-
clavitud, de servidumbre o de trabajo forzoso tal como exige el derecho 
internacional”.

En España, los artículos 311 (párrafo 1) y 312 (párrafo) 2 tipifican la im-
posición por parte del empresario de condiciones laborales o de Seguridad 
Social que perjudican los derechos legal o convencionalmente reconocidos, 
siempre que se haga con engaño o con abuso de situación de necesidad 
de los trabajadores. La finalidad de ambos es sancionar aquellas relaciones 
laborales que imponen condiciones que atentan contra el derecho vigente.

15 En el contexto latinoamericano se ha procedido a una regulación muy interesante de 
esta materia. Así, por ejemplo, Panamá regula esta cuestión en su Ley N.° 79 sobre trata 
de personas, de fecha 9 de noviembre de 2011. Costa Rica, mediante la Ley N.° 9095, 
de fecha 8 de febrero de 2013 contra la trata de personas. El Salvador, mediante Decre-
to N.° 824, de fecha 16 de octubre de 2014, Ley Especial contra la Trata de Personas. 
Nicaragua, mediante la Ley N.° 896, de fecha 28 de enero de 2015, Ley contra la Trata 
de Personas. Bolivia, Ley 263, de fecha 31 de julio de 2012, Ley Integral contra la Trata 
y el Tráfico de Personas. Honduras, mediante el Decreto 59-2012, de fecha 6 de julio 
de 2012, Ley contra la Trata de Personas. Por último, merece especial atención la Ley 
General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas 
y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, de fecha 14 de junio de 
2012.
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Desde la perspectiva de las obligaciones internacionalmente asumidas por 
España, es de destacar que nuestro país ha ratificado el Protocolo de Trabajo 
Forzoso de 2014 al Convenio de 1930.16 Su ratificación significó, un año 
después, su entrada en vigor y dar cumplimiento a sus obligaciones; por lo 
que al objeto de este trabajo se refiere, es preciso que se adopten medidas 
eficaces para sancionar a los autores del trabajo forzoso u obligatorio17 y 
esa sanción, dada su gravedad, pasa por la tipificación de la conducta en 
atención al principio de legalidad que impera en el ordenamiento jurídico 
español.

Ahora bien, no es posible hacer una interpretación extensiva de estos pre-
ceptos que posibilitase la subsunción en ellos de la esclavitud, el trabajo 
forzoso o la servidumbre. Los precitados preceptos serán de aplicación ex-
clusivamente a las relaciones laborales en las que concurran la habitualidad, 
dependencia, retribución y jornada legal; es decir, fundadas en un contrato 
de trabajo que tendría cabida en el artículo 1.1 del Estatuto de los Traba-
jadores.18

Recientemente, por un lado, se ha publicado por el Ministerio de Igualdad 
el comienzo de unos trabajos preparatorios de una ley de trata, así como 
la apertura de un período de consulta pública que hace pensar que incar-
dinada en esa voluntad política pueda procederse a la tipificación de estos 
delitos. Por otro, se ha aprobado el I Plan de Acción Nacional contra el 
Trabajo Forzoso: relaciones laborales obligatorias y otras actividades huma-
nas forzadas19 que, sin duda, constituye un gran avance en el contexto del 
Estado español.

16 “BOE” N.° 309, de 21 de diciembre de 2017.
17 Artículo 1, párrafo 1.
18 Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 17 de mayo de 2017, N.º 348/2017.
19 Boletín Oficial del Estado N.º 308, 24 de diciembre de 2021.
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